
MINUTA PARA SER LEIDA EN LA AUDIENCIA CONCEDIDA A LAS 
CONFESIONES RELIGIOSAS POR EL CONSEJO CONSTITUCIONAL, EN 
RELACION CON LA LIBERTAD RELIGIOSA Y DE CONCIENCIA. Art 16,13 

1.    Agradecemos la audiencia que nos ha concedido el Consejo 
Constitucional. Actuamos en representación de la gran mayoría de las 
confesiones religiosas en Chile. Nos acompañan hoy diversos representantes 
de dichas confesiones, como expresión del pluralismo de nuestra patria en 
el ámbito religioso. Están aquí la mayoría de las confesiones cristianas y 
también de las religiones musulmanas y judía y otras. 

2. Queremos expresar que estamos, en lo esencial, de acuerdo en la 
fórmula con que el art. 16.13 ha abordado la libertad religiosa y de 
conciencia propuesta por la Comisión de expertos. Sustancialmente ha 
recogido lo que las confesiones propusimos oportunamente. Estimamos que 
la nueva manera de tratar el fenómeno religioso en la Carta Fundamental 
es una garantía para la libertad religiosa y de conciencia. 

3. Sin embargo, queremos señalar que hay algunos elementos esenciales 
del contenido de la libertad religiosa que no están incluidos en esa propuesta 
y que ahora queremos señalar ante el Consejo Constitucional. También lo 
hemos propuesto en una Iniciativa Popular de Norma, a nombre de todas 
las confesiones religiosas de Chile. 

4. En primer lugar, estimamos que debe quedar establecido en el texto 
de la Carta Fundamental el derecho de toda persona para actuar siempre 
según su conciencia y que ninguna persona pueda ser obligada por la ley u 
otras disposiciones normativas a actuar en contra de sus convicciones 
religiosas y de conciencia. Por esta razón hemos señalado en nuestra 
propuesta a la Comisión de Expertos, que “El Estado no puede coaccionar 
a persona alguna para actuar en contra de sus convicciones o creencias 
religiosas y toda persona puede abstenerse de realizar conductas 
contrarias a ellas”. 

5. Este aspecto esencial de la libertad religiosa y de conciencia, forma 
parte sustancial de un tratamiento acorde al moderno derecho de las 
religiones. La objeción de conciencia la definimos como la negativa, por 
motivos de conciencia, a someterse a un mandato jurídico que 
prescribe una conducta obligatoria y exigible, ya provenga dicho 
mandato directamente de la norma legislativa, ya de un contrato, ya de 
una orden judicial o resolución administrativa. Dicha objeción es una 
realidad que ha existido siempre en la civilización occidental. Su 
extensión en el derecho moderno se ha debido a la mayor comprensión 
de la dignidad de toda persona humana. Asimismo, hay dos elementos 
que nos mueven a proponerla como una disposición de la Carta 



Fundamental. El primero, es el hecho de que no es ajeno a nuestra 
realidad el intento del positivismo legal de agotar la realidad jurídica 
en su expresión normativa y, luego, el secularismo, que se traduce en 
regulaciones jurídicas aparentemente neutrales, pero realmente lesivas 
para la conciencia de muchos creyentes. Se distingue en la objeción de 
conciencia el aspecto de no quedar obligados por un ordenamiento que 
impone actuaciones contra la conciencia y, también, que ello es una 
manifestación de la libertad religiosa y de conciencia del ser humano, 
fundamento de una verdadera democracia, como la que aspiramos. 

6. También creemos necesario agregar a la norma propuesta por el art. 
16.13 el reconocimiento constitucional de las creencias en el derecho. Lo 
hemos propuesto bajo la fórmula “Se reconoce a las confesiones religiosas 
y creencias como sujetos de derecho”. Es una realidad muy sentida por 
las confesiones contar con un verdadero reconocimiento al mas alto nivel 
normativo, que sea una garantía verdadera del derecho a la libertad religiosa 
y de conciencia. 

 En nuestra propuesta hemos tomado en cuenta que en el derecho 
chileno sólo muy tardíamente ha existido el reconocimiento jurídico explícito 
a las confesiones, mediante la ley 19.638. Con anterioridad su existencia 
venía avalada por la jurisprudencia y la costumbre arraigada. Estimamos 
que introducir dicho reconocimiento en la Constitución es un aspecto 
esencial para garantizar la libertad religiosa y de conciencia. Ello no se 
opone a que la ley regule la forma y manera de dicho reconocimiento. Pero 
dichas normas legales no son en ningún caso constitutivas de una 
confesión religiosa, sino declarativas, pues el fenómeno religioso es anterior 
a la regulación estatal y forma parte de la esencia de la naturaleza humana, 
por sí misma religiosa y espiritual.  

7. Al mismo tiempo, creemos necesario establecer en la misma carta 
fundamental que todas las confesiones y creencias deben gozar de 
autonomía e igual trato por parte del Estado, la ley y las autoridades de 
cualquier tipo. Lo hemos sintetizado en la formula “y gozan de plena 
autonomía e igual trato para el desarrollo de sus fines”, estableciendo 
que tienen derecho a regirse, “conforme a su régimen propio”, que 
significa que cada confesión o creencia puede darse sus propias normas 
para el desarrollo de sus propios fines. Dichas normas, como es lógico, no 
pueden ser contrarias al orden publicó y a la ley.  

 Las confesiones religiosas en Chile estiman que especialmente en el 
caso de aquellas que no son mayoritarias, muchas veces en la realidad 
práctica se pueden producir discriminaciones arbitrarias en el trato que se 
les concede, especialmente en el cumplimiento de sus fines sociales.  



8.  Acompañamos al Consejo Constitucional un articulo que tomando en 
cuenta lo ya aprobado por la Comisión de Expertos, agrega las materias 
específicas que en esta breve presentación hemos sintetizado. Se señalan 
con azul las adiciones propuestas al artículo actualmente en estudio. 

“La Constitución asegura a todas las personas:  

La Constitución asegura a todas las personas: (adiciones en azul) 

El derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión. Este 
derecho incluye la libertad de toda persona para adoptar la religión o las 
creencias de su elección. Se reconoce a las confesiones religiosas y 
creencias como sujetos de derecho y gozan de plena autonomía e igual 
trato para el desarrollo de sus fines, conforme a su régimen propio. 

a) Los padres, y en su caso los tutores, tienen derecho a elegir que sus hijos 
o pupilos reciban la educación religiosa, espiritual y moral que esté de 
acuerdo con sus propias convicciones. 

b) El Estado no puede coaccionar a persona alguna para actuar en 
contra sus convicciones o creencias religiosas y toda persona puede 
abstenerse de realizar conductas contrarias a ellas. 

b) La libertad religiosa comprende el libre ejercicio del culto, la libertad de 
profesar, conservar y cambiar de religión o creencias, individual o 
colectivamente, para profesar y divulgar la religión o las creencias tanto en 
público como en privado, mediante el culto, la celebración de los ritos, las 
prácticas y la enseñanza, que no se opongan a la moral, a las buenas 
costumbres o al orden público. 

c) Las confesiones religiosas podrán erigir y conservar templos y sus 
dependencias. Aquellos destinados exclusivamente al servicio de un culto, 
estarán exentos de toda clase de contribuciones. Podrán celebrarse 
acuerdos de cooperación con ellas. 

9. Concurren a esta presentación las siguientes confesiones con sus 
representantes. 

 

Celestino Aós B. Cardenal Arzobispo de Santiago. Presidente de la 
Conferencia Episcopal de Chile 

Sergio Abad, Arzobispo. Metropolitano Arquidiócesis Ortodoxa de Chile 

Héctor Francisco Zavala M. Arzobispo Primado Iglesia Anglicana de Chile 

Francisco Javier Rivera. Obispo. Mesa Ampliada. Coordinador del Comité 
Jurídico 



Emiliano Soto. Obispo Presidente de la Mesa Ampliada Unión Evangélica 
Nacional de Chile 

Sergio Velozo T. Obispo Presidente de la UNIPECH 

Fuad Musa P., Presidente del Directorio Comunidad Musulmana de Chile 

Muhammad Said Rumié. Centro Islámico de Chile. Mezquita As Salam. 

Ricardo Spencer Veas, Setenta, La Iglesia de Jesucristo de los Santos de 
los Últimos Días 

Roberto López Rojas. Obispo. Comité Ejecutivo. Plataforma Evangélica 
Nacional 

Eduardo Waingortin. Rabino Representante de Comunidad Judía 

Juan Ignacio González E. Coordinador de las Confesiones religiosas en 
Chile ante el CC 

Hugo Alcamán R.. Presidente. Corporación Mapuche ENAMA 

Eliana Monárdez D. Vocera del Consejo político Pueblos Originarios 

Italo Jarol Opazo M. Abogado General. Iglesia Adventista del Séptimo Día 

Fernando Rodríguez O. Vocero y coordinador del Consejo político mapuche 
“Wallmapu” 

 

Santiago, 1 de julio de 2023 

 

 

 

 

 

 


